
__________________________________________

SANTA FE

_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe se hace
saber  que  en  los  autos:  “RODRIGUEZ DELIA  ZUNILDA S/SOLICITUD PROPIA  QUIEBRA”,  (CUIJ:
21-02055839-0), se ha dispuesto : 1 Declarar a su propio pedido la quiebra de RODRIGUEZ DELIA
ZUNILDA, DNI: 42.533.986, argentina, mayor de edad, Empleada del Ministerio de Seguridad de la
Pcia de Santa Fe, domiciliado realmente en calle Crespo Nro. 6840 de la ciudad de Santa Fe y legal
en calle Hipólito Irigoyen Nro. 2423 de esta ciudad de Santa Fe. 2 Decretar la inhibición general de
la fallida para disponer y gravar bienes registrables, oficiándose a sus efectos. 4 Ordenar al fallido
y a los terceros que tengan bienes de aquél que los entreguen al Síndico, quien tomará posesión
de los mismos. 5 Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 15
Disponer la toma de razón de la presente resolución en el Registro de Procesos Concursales. 10
Fijar el día 04/02/2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de
verificación de sus créditos al Síndico 11. Fijar el día 12/03/2026 la fecha en que el Síndico deberá
presentar el informe individual de los créditos y el 20/04/2026 la fecha en la que el Síndico deberá
presenta el Informe General. Sin previo pago (Art. 89 3er párrafo Ley 24522). Se hace saber que el
Síndico Designado en Autos es el C.P.N. Ricardo Oeschger quien constituye domicilio en calle 1ero
de Mayo 1941 de la ciudad de Santa Fe, con atención al público de Lunes a Viernes de 8 a 14
horas.- Fdo. Jose I. Lizasoain (Juez).

S/C 552695 Mar. 12 Mar. 18

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos DIAZ FRANCO ALBERTO s/QUIEBRA; CUIJ Nº 21-02056429-3, la
Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la Tercera
Nominación de Santa Fe, Dra. Viviana Naveda Marcó, ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 20 de
Febrero de 2026. AUTOS Y VISTOS:...; CONSIDERANDO: RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de DIAZ
FRANCO ALBERTO,  argentino,  D.N.I.  Nº  41.932.201,  CUIL  Nº 20-41962201-7,  mayor  de edad,
empleado, domiciliado realmente en calle Teodora González S/N y legalmente en calle Gobernador
Crespo Nº 3350, Piso Cuarto, Departamento B, ambos de la ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la
anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, Registro Público de Comercio y
demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes del fallido y
su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de
Comercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3)
Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor
para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Disponer la prohibición de hacer
pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la
correspondencia del fallido y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones
necesarias para asegurar el



cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88
L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al
Síndico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente. 9) Diferir el modo de realización de los
bienes, para luego de producida la incautación. 10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico
de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el día
25/02/2026 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial.
11) Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallida por medio del Sr. Oficial de Justicia o
Juez competente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio respectivo, quien
deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q.
Asimismo, se librará oficio a la empleadora a los fines de que proceda a suspender la aplicación de
códigos de descuentos en las remuneraciones afectables que percibe la misma, por el pago de
deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el
20% de tales remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a
abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del
Juzgado,  oficiándose a sus efectos.  Asimismo,  se oficiará,  en su caso,  a  la  entidad bancaria
pertinente, a los fines de que, de existir, cese los débitos automáticos (códigos de descuentos)
correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la presente
quiebra. Hágase saber a la empleadora que la retención en concepto de incautación durará un año
contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que
sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario.
Encomiéndase a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento. 12) Fijar el día 21/04/2026, como
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de
créditos así como los títulos pertinentes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de
verificación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el cargo, junto
a un número telefónico directo de contacto y CBU para un eventual depósito de los aranceles de
ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ,
cuál será la modalidad de dicha recepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el
mecanismo a adoptar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento
expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de domicilio
procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un entorno virtual a los fines de
publicar los pedidos de verificación al que podrán acceder los demás acreedores, posibilitando la
visualización y control de los créditos insinuados para, en su caso, formular las observaciones
pertinentes. Se fija el arancel previsto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil,
excluyéndose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de tres
salarios  mínimos,  vitales  y  móviles.  El  mismo,  deberá hacerse efectivo directamente ante el
órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a la CBU indicada por el
mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar el día 07/05/2026 como fecha hasta la
cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14) Señalar el día 04/06/2026 como fecha
hasta la  cual  Síndico deberá presentar  los  informes individuales sobre cada crédito  y  el  día
30/07/2026 para la presentación del Informe General. 15) Requiérase informes a las Mesas de
Entradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados
Federales sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios y/u oficio
ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la persona
fallida a los fines previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión
el art. 21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los
expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense
edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q., en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de
Santa Fe. 17) Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedores
de la Provincia de Santa Fe. 18) Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda
cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la
presente resolución, de conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2
LCQ.,  con  las  únicas  excepciones  allí  dispuestas.  Insértese  el  original.  Agréguese  copia.
Notifíquese. Conste que habiendo resultado sorteado síndico el C.P.N. FERNANDO MIGUEL ALTARE
en la  audiencia  celebrada,  desígnaselo  en tal  carácter.  Comparezca cualquier  dia  y  hora de



audiencia a aceptar el  cargo. Notifíquese. Fdo. Dra. Viviana Naveda Marcó, Jueza; Dra. Laura
Luciana Perotti, secretaria.

$ 1 556640 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los autos: GOMEZ, JULIA FABIANA
s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ Nº 21-02058255-0, se ha dispuesto: SANTA FE 25/02/2026: 1)
Declarar  la  quiebra de JULIA FABIANA GOMEZ, DNI 29.828.872,  CUIL 27-29828872-4,  apellido
materno GOMEZ, domiciliada en calle Beck Nº 6732 y legalmente en calle Amenabar Nº 3066,
Dpto. 1º, ambos de esta ciudad de Santa Fe. 4) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al
Síndico los bienes de aquélla. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán
ineficaces.  8)  Ordenar  que  se  efectúen  las  comunicaciones  necesarias  para  asegurar  el
cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará dejando constancia que la restricción de
salida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe general (11/08/2026). 13) Fijar el
día 21/04/2026, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos
de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. 14) Designar el día 15/05/2026 como
fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán realizarse
de manera presencial o electrónica en el domicilio constituido a dichos fines. 15) Señalar el día
24/07/2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada  crédito  y  el  día  11/08/2026 para  la  presentación  del  Informe General.  17)  Ordenar  la
publicación de edictos por Secretaría en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe e intimar al Síndico que resulte sorteado a que en el plazo de
48 horas, contado desde la fecha de aceptación del cargo, realice una nueva publicación con todos
los requisitos del art. 89 incluido especialmente su nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico
y horarios de atención. Firmado digitalmente por: GABRIEL ABAD, JUEZ; Dra. VERONICA TOLOZA,
SECRETARIA. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

$ 1 556653 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados SANNUTO, VIVIANA LUISA s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (CUIJ 21-02058133-3), se ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 20/2/26. AUTOS Y VISTOS...
RESULTA...  CONSIDERANDO...  RESUELVO: 1-  Declarar  la  quiebra de VIVIANA LUISA SANNUTO,
apellido materno GAUNA, argentino, DNI N° 23.027.585, mayor de edad, soltera, empleada del
Ministerio  de  Salud  de  Santa  Fe  domiciliado  realmente  en  Derqui  1912  de  Santo  Tome  y
constituyendo domicilio legal en calle Junín 3281 de esta ciudad. 2- Mandar anotar la presente
sentencia  de  quiebra  a  los  Registros  correspondientes,  oficiándose.  3-  Decretar  la  inhibición
general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros
pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los
entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el
Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización
de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la
correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que



deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo
podrá ausentarse del pais previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por
los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practiquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de
Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de
Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9- Designar al Oficial de Justicia en turno para
que efectúe el  inventario  e  incautación de los  bienes y  papeles del  fallido con los  alcances
previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico
realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 10- Ordénase el cese de los códigos
de descuento que recaen sobre los haberes de la fallida a excepción de los legales y previsionales,
que sean de causa o titulo anterior a la declaración de quiebra. Asimismo procédase al embargo en
proporción de ley de los mismos los que serán depositados en el NBSF SA agencia Tribunales para
estos autos y a la orden del Juez con imputación a gastos del proceso. A tales efectos se oficiará.
11- Designar el dia 25/2/26 a las 10:00 hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará
el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese al
Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas. 12- Fijar el día 6/4/26 inclusive, como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así
como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13- Fijar el día 20/4/26 como fecha hasta la cual el
fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes formuladas. 14- Señalar el día 19/5/26
como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art.
35 ley 24.522) y designar el día 2/7/26 como fecha para que el Síndico presente el informe general
(art. 39 de la ley concursal). 15- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido
patrimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los
términos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 16- Disponer la publicación de Edictos
durante cinco días en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el
art.  89  de  la  LCQ.  Hágase,  saber,  insértese,  expídase  copia.  Ofíciese  a  los  Registros
correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Concejo Profesional de Ciencias
Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de
Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo. DEPETRIS
(Juez); OTRO DECRETO: Santa Fe, 26/2/26. Habiendo resultado sorteado el síndico Javier Dario
Falco, con domicilio en calle Av. Facundo Zuviría 3675 para intervenir en autos SANNUTO, VIVIANA
LUISA  s/SOLICITUD  PROPIA  QUIEBRA;  (CUIJ  21-02058133-3)  designaselo  en  tal  carácter.
Comparezca a aceptar el cargo cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los
apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo. RAMOS (Prosecretaria).

$ 1 556728 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la  Cuarta  Nominación,  en los  autos  caratulados SANCHEZ DOMINGUEZ,  NELSON NICOLAS
s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02058623-8), tramitados por ante este Juzgado de Primera
Instancia de Distrito Judicial Nº l en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: Santa
Fe,  23  de  Febrero  de  2026.  AUTOS Y  VISTOS...  RESULTA...  CONSIDERANDO...  RESUELVO 1.-
Declarar la quiebra de SANCHEZ DOMINGUEZ, NELSON NICOLAS, argentino, DNI Nº 34.902.040,
casado,  empleado  del  Ejército  Argentino  -Fuerzas  Armadas-,  CUIL  20-34902040-9,  apellido
materno DOMINGUEZ, domiciliado en calle Belgrano Nº 2893, Piso 1,  Dpto.  4 de Santa Fe y
constituyendo domicilio legal en calle San Jerónimo Nº 1695 de esta ciudad de Santa Fe. 2.-
Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose. 3.-
Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón
a  los  Registros  pertinentes.  4.-  Ordenar  a  los  terceros  que  tengan  en  su  poder  bienes  y
documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5.- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs.
de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6.-



Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera
efectuar. 7.- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que
deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8.- Hacer saber al fallido que sólo
podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por
los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de
Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de
Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese de las retenciones de los
códigos de descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa anterior a la
declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley,
sobre los haberes de la fallida, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a
al orden del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A
cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial.
Ofíciese a la empleadora. 10.- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventario
e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley
24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el
inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11.- Designar el día miércoles 25 de febrero de 2026 a las 10:00hs. para
que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos
Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil y
Comercial de Santa Fe. 12.- Fijar el día miércoles 25 de marzo de 2026 inclusive, como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como
los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13.- Señalar el día miércoles 22 de abril de 2026 como
fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35
ley 24.522) y designar el día miércoles 27 de mayo de 2026 como fecha para que el Síndico
presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14.- Exhortar a los Juzgados donde se
tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión
de los mismos en los términos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 15.- Disponer la
publicación de Edictos durante cinco días en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de
acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a
los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional
de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia.
del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Firmado
Digitalmente: Dr. Francisco José Depetris, Juez; OTRO DECRETO: SANTA FE, 27 de Febrero de 2026.
Habiéndose realizado el sorteo correspondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido
sorteado la Sindico CPN MARIA EUGENIA PELLEGRINI, domiciliada en calle Juan de Garay N° 2855 a
quien se designa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo en cualquier día y hora
de  audiencia  con  las  formalidades  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Notifíquese.  Firmado
Digitalmente: Dr. FRANCISCO JOSE DEPETRIS, Juez; Dra. MARIA DE LOS ANGELES RAMOS, Pro-
Secretaria.

$ 1 556729 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados OGGIER FABIAN RAMON s/PEDIDO DE QUIEBRA;
CUIJ  21-02057936-3),  se  ha  ordenado  lo  siguiente:  Santa  Fe,  20/2/26.  AUTOS  Y  VISTOS...
RESULTA...  CONSIDERANDO...  RESUELVO:  1-  Declarar  la  quiebra  de  FABIAN RAMON OGGIER,
apellido  materno  FERIGER,  argentino,  DNI  Nº  37.260.554,  mayor  de  edad,  empleado  en  de
MILKAUT S.A., domiciliado realmente en Mendoza 830 de San Jerónimo Norte y constituyendo
domicilio legal en calle 25 de mayo 2126 Piso 2do. Oficina “A” de esta ciudad. 2- Mandar anotar la
presente  sentencia  de  quiebra  a  los  Registros  correspondientes,  oficiándose.  3-  Decretar  la
inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los



Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del
fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el
cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido
la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar
interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas
al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país
previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la
ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa
Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del
Interior, oficiándose. 9- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventario e
incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley
24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el
inc. 10 del art. 88 de LCQ. 10- Ordénase el cese de los códigos de descuento que recaen sobre los
haberes de la fallida a excepción de los legales y previsionales, que sean de causa o titulo anterior
a la declaración de quiebra. Asimismo procédase al embargo en proporción de ley de los mismos
los que serán depositados en el NBSF SA agencia Tribunales para estos autos y a la orden del Juez
con imputación a gastos del proceso. A tales efectos se oficiará. 11- Designar el día 25/2/26 a las
10:00 hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el  Síndico de la lista de
Contadores Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese al Consejo de Profesionales
de Ciencias Económicas. 12- Fijar el día 6/4/26 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes
(art. 32 ley 24.522). 13- Fijar el día 20/4/26 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores
podrán impugnar las solicitudes formuladas. 14- Señalar el día 19/5/26 como fecha en la cual la
Sindicatura deberá presentar  los  informes individuales de los  créditos  (art.  35 ley 24.522)  y
designar el día 2/7/26 como fecha para que el Síndico presentere informe general (art. 39 de la ley
concursal). 15- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra
el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los
alcances del art. 132 de la ley 24.522. 16- Disponer la publicación de Edictos durante cinco días en
el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ.

Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a
la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Concejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2
de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a
la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo. DEPETRIS (Juez); OTRO DECRETO: Santa Fe, 26/2126.
Habiendo resultada sorteado el síndico Gerardo Facundo Borda Bossana, con domicilio en calle
Facundo Zuviría 3675 para intervenir en autos OGGIER FABIAN RAMON s/PEDIDO DE QUIEBRA; CUIJ
21-02057936-3 designaselo en tal carácter. Comparezca a aceptar el cargo cualquier día y hora de
audiencia  con  las  formalidades  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Notifíquese.  Fdo.  RAMOS
(Prosecretaria).

$ 1 556726 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, Dr. Lucio Alfredo Palacios, se hace
saber que en los autos caratulados PIEDRABUENA Marcos Ariel s/solicitud Propia Quiebra; CUIJ
21-02048817-1,  se  ha  dispuesto  publicar  el  presente  por  el  término  de  cinco  (5)  días  de
conformidad con lo establecido en el art. 89 de la Ley 24522 haciendo saber que en las citadas
actuaciones se ha resuelto lo siguiente: SANTA FE, 18 de febrero de 2026. Atento a lo peticionado
por la Sindicatura, corresponde regularizar la situación procesal procediendo en consecuencia a
prorrogar  las  fechas  que  la  ley  dispone  para  este  proceso  falencial.  Consecuentemente,



prorróganse la fechas en la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de
crédito al Síndico hasta el día 10/04/2026. Fíjese nueva fecha para que la Sindicatura presente el
Informe Individual de los créditos para el 26/05/2026 y la del 22/07/2026 o el día hábil inmediato
posterior  si  resultare feriado para que presente el  Informe General.  Publíquense nuevamente
edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Notifíquese. Fdo. Dr. Lucio Alfredo Palacios,
Juez. El Síndico designado en audiencia del 11 de febrero de 2026 es la CPN Marcela Maldonado
con domicilio en calle Vieytes 2231 de la ciudad de Santa Fe con días de atención de lunes a
viernes de 17:00 hs a 20:00 hs en el citado domicilio. Romina S. Freyre, secretaria.

$ 1 556705 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Novena Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos SARACHO, MARIANA
VALERIA s/Quiebra; CUIJ 21-02057916-9, se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 29 de DICIEMBRE
de 2025. ... 13.- Intimar al Síndico que resulte sorteado.... realice una nueva publicación de edictos
con  los  requisitos  del  Art.  89.  Habiendo  resultado  sorteado  como síndico  la  CPN  ALICIA  N.
VALIENTE, domiciliado en calle Pasaje Koch 1057 - Dpto. 2 de la ciudad de Santa Fe, debiendo los
acreedores que pretendan verificar sus créditos deberán comunicarse a los teléfonos 3424217889
o 3424195396 y correo electrónico valienterodriguez@yahoo.com.ar., siendo la fecha límite para
solicitar verificación es el 25/03/26. De usar la opción electrónica, favor de respetar los parámetros
de SISFE. Nestor A. Tosolini, secretario.

$ 1 556698 Mar. 12 Mar. 13

_________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la Novena
Nominación de Santa Fe,  en los  autos  caratulados MENENDEZ,  ALBERTO DARIO s/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA; 21-02058332-8, Año 2026 de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la
Quiebra  de  Alberto  Darío  Menendez,  DNI  42.204.107,  argentino,  empleado,  mayor  de  edad,
apellido  materno  Beltrocco,  domiciliado  realmente  en  calle  Roque  Saenz  Peña  Nº  1225,
constituyendo domicilio a los efectos legales en calle San Gerónimo Nº 1695, Planta Alta, ambos de
esta ciudad de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser ineficaces.
8) Designar al síndico a sortearse para que realice el inventario de los bienes del fallido en el
término de 30 días. 10) Fijar el día 20.4.2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar las peticiones de verificación de sus créditos al síndico. Fdo. Dr. LIZASOAIN (Juez). SANTA
FE, 27 de Febrero de 2026.

$ 1 556725 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la Novena
Nominación  de  Santa  Fe,  en  los  autos  caratulados  FERNANDEZ,  ANA  MARIA  GUADALUPE
s/QUIEBRA; 21-02057427-2, Año 2025 de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la



Quiebra de Ana María Guadalupe Fernández, DNI 14.760.888, argentina, jubilada, mayor de edad,
apellido materno Azcurra domiciliada realmente en Avda. Freyre 1664 y constituyendo domicilio a
los efectos legales en calle Urquiza Nº 1104, de esta ciudad de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos al
fallido, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice el
inventario de los bienes del fallido en el término de 30 días. 10) Fijar el día 20.4.2026 como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
síndico. Fdo. Dr. LIZASOAIN, (Juez). SANTA FE, 27 de Febrero de 2026.

$ 1 556724 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la Novena
Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados GUTIERREZ, ERICA NOELIA s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; 21-02058548-7, Año 2026 de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la Quiebra
de Erica Noelia Gutiérrez, DNI 39.369.191, argentina, empleada, mayor de edad, apellido materno
Veiga, domiciliada realmente en calle Primera Junta Nº 4845 constituyendo domicilio a los efectos
legales en calle Pedro Díaz Colodrero Nº 2595, de esta ciudad de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos
al fallido, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice
el inventario de los bienes del fallido en el término de 30 días. 10) Fijar el día 27.4.2026 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
síndico. Fdo. Dr. LIZASOAIN, (Juez). SANTA FE, 27 de Febrero de 2026.

$ 1 556722 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la Novena
Nominación de Santa Fe,  en los autos caratulados MAZZA, CATRIEL MAXIMILIANO s/QUIEBRA;
21-02058919-9 Año 2026 de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 26/02/26; 1) Declarar la Quiebra
de Catriel Maximiliano Mazza, DNI 39.658.508, argentino, mayor de edad, domiciliado realmente
en Calle Las Heras 1930, de Laguna Paiva, Provincia de Santa Fe, constituyendo domicilio a los
efectos legales en calle 25 de Mayo Nº 2126, Piso 2do - Oficina “A” de esta Ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser ineficaces.
8) Designar al síndico a sortearse para que realice el inventario de los bienes de la fallida en el
término de 30 días. 10) Fijar el día 14.04.2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. Fdo. Dr. LIZASOAIN, (Juez).
SANTA FE, 27 de Febrero de 2026.

$ 1 556720 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la Novena
Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados GAUNA, MAXIMILIANO RAMON s/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA; 21-02058805-2 Año 2026 de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 26/02/2026; 1)



Declarar la quiebra de Maximiliano Ramon Gauna, argentino, mayor de edad, empleado, DNI
36.007.179, con domicilio real en barrio Los Hornos s/n, Laguna Paiva, La Capital, Santa Fe y
constituyendo domicilio procesal en calle San Jerónimo 1695, planta alta, de la ciudad de Santa Fe.
5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a
sortearse para que realice el inventario de los bienes de la fallida en el término de 30 días. 10)
Fijar el día 14.04.2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de
verificación de sus créditos al Síndico. Fdo. Dr. LIZASOAIN, (Juez). SANTA FE, 27 de Febrero de
2026.

$ 1 556719 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la Novena
Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados PRESTI, NATALIA EVELYN s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; 21-02055449-2 Año 2025 de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 26/02/26; 1) Declarar
la  Quiebra  de  Natalia  Evelyn  Presti,  DNI  38.446.666,  argentina,  mayor  de  edad,  domiciliada
realmente en Calle Avellaneda 8087 constituyendo domicilio a los efectos legales en calle 4 de
Enero Nº 1148, 3º A, ambos de esta ciudad de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo
apercibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice el inventario
de los bienes de la fallida en el término de 30 días. 10) Fijar el día 14.04.2026 como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. Fdo.
Dr. LIZASOAIN, (Juez). SANTA FE, 27 de Febrero de 2026.

$ 1 556718 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de
Santa Fe, en los autos caratulados VIDELA MARIA FERNANDA s/QUIEBRA 21-02057571-6, se hace
saber lo siguiente: En fecha 12 de Febrero de 2026, comparece el C.P. VICTOR HUGO FABRIZIO,
D.N.I.  Nº  11.226.332,  CUIT  20-11226332-3,  inscripto  en  el  Consejo  Profesional  de  Ciencias
Económicas, en la matricula profesional bajo el Nº 6277, teléfono móvil  3404 413773, correo
electrónico: vhfabri59@gmail.com, CBU 3300534625340920084092, y dice que viene a aceptar el
cargo  de  SINDICO  en  los  autos  caratulados:  VIDELA,  Maria  Fernanda  s/Quiebra;  (CUIJ  Nº
21-02057571-6), constituyendo domicilio legal en calle Alberdi Nº 2880 de la ciudad de Santa Fe,
con atención al público de lunes a viernes en el horario de 14 hs a 20 hs, jurando desempeñarlo
fiel y legalmente, y firmó. Conste. SANTA FE, 27 de Febrero de 2026. Dra. Wegner, prosecretaria.

$ 1 556715 Mar. 12 Mar. 13

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de
Santa Fe, en los autos caratulados BARBONA, NURIA NERINA s/QUIEBRA 21-02056769-1, se hace
saber lo siguiente: En la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en fecha 25/02/2026 por medio
del presente escrito el CPN Rubén Fernando BARETTA, DNI Nº 10.940.193, con domicilio real en
calle Corrientes 2775 de esta ciudad, dice que viene a ACEPTAR EL CARGO DE SINDICO para el que



fuera  designado  en  los  autos  caratulados  BARBONA,  Nuria  Nerina  s/Quiebra;  Expte.  CUIJ  Nº
21-02056769-1, que se tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 1
en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, jurando desempeñarlo
fiel y legalmente, constituyendo domicilio real en calle Corrientes Nº 2775 de la ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe y domicilio electrónico cpnbaretta@hotmail.com al que enviarán los
pedidos de verificación de créditos con los tltulos justificativos pertinentes, previa comunicación al
0342-156153175 y en caso de corresponder, el pago del arancel establecido por el articulo 200 de
la Ley 24.522, actualizado por la Ley Nº 27.170 deberán depositarlo en la cuenta de mi titularidad
con  CBU 0070079530004050284749.  SANTA FE,  27  de  Febrero  de  2026.  Nestor  A.  Tosolini,
secretario.

$ 1 556714 Mar. 12 Mar. 13

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se ha dictado en autos MESA, ARIEL
LEONARDO s/SOLICITUD PROPIA  QUIEBRA;  (CUIJ  Nº  21-02058354-9,  AÑO 2026},  la  siguiente
resolución: Santa Fe, 27/02/2026. (...) resuelvo: l. Declarar la quiebra de Ariel Leonardo Mesa, DNI
Nº 24.995.330, con domicilio real en calle Lavaisse 2375 de la localidad de Santa Fe y domicilio
legal en calle Amenabar 3066 Dpto. 1 de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y
documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que, dentro de las veinticuatro horas de
aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra
mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7.
Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente
a la categoría “B” para el 04/03/26 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 28/04/26 como fecha hasta la
cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de créditos y los
títulos pertinentes. 11. Fijar el día 14/05/26 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores
podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día 12/06/26 como fecha hasta la cual el Síndico
deberá presentar los informes individuales y el 10/08/26 para la presentación del Informe General.
19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos,
oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración Provincial de
Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas {acordada Nº 195, punto 2º de la Corte
Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86). Fdo. Ivan G. Di Chiazza (Juez). Santa
Fe, 27 de Febrero de 2026. Daniela G. Piazzo, secretaria.

$ 1 556690 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados ROLON, MARIA FLORENCIA s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (CUIJ 21-02058669-6), tramitados por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 23 de Febrero
de 2026. AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1.- Declarar la quiebra de
ROLON  MARIA  FLORENCIA,  argentina,  DNI  Nº  41.930.728,  soltera,  empleada  del  Servicio
Penitenciario de la Provincia de Santa Fe, CUIL 27-41930728-4, apellido materno DE VENEZIA,
domiciliada en calle Héroes de Malvinas Nº 3154 de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en
calle San Jerónimo Nº 1695 de esta ciudad de Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de
quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes
del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar



a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5-
Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes  a  disposición  del  funcionario  concursal.  6-  Prohibir  al  fallido  la  realización  de  pagos,
reputando  ineficaces  los  que  eventualmente  pudiera  efectuar.  7-  Ordenar  interceptar  la
correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A
sus  efectos  se  oficiará.  8-  Hacer  saber  al  fallido  que sólo  podrá  ausentarse  del  país  previa
autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley
24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe,
a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del
Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese de las retenciones de los códigos de descuento, con
excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra.
Procédase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la
fallida, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y
para  estos  autos  en  el  Nuevo  Banco  de  Santa  Fe  S.A.  -Agencia  Tribunales-.  A  cuyo  fin  se
comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Ofíciese a la
empleadora.  10-  Designar  al  Oficial  de  Justicia  en  turno  para  que  efectúe  el  inventario  e
incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley
24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el
inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11- Designar el día miércoles 25 de febrero de 2026 a las 10:00hs. para
que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos
Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil y
Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día miércoles 25 de marzo de 2026 inclusive, como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como
los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13- Señalar el día miércoles 22 de abril de 2026 como
fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35
ley 24.522) y designar el día miércoles 27 de mayo de 2026 como fecha para que el Síndico
presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se
tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión
de los mismos en los términos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la
publicación de Edictos durante cinco días en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de
acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a
los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional
de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia.
del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo.
Digilalmente: Dr. Francisco José Depetris, Juez; OTRO DECRETO SANTA FE, 27 de Febrero de 2026.
Al  escrito  cargo  Nº  1326:  Habiéndose  realizado  el  sorteo  correspondiente  a  un  Síndico  que
intervendrá en autos, ha sido sorteado el Síndico CPN EDUARDO PABLO DIEDIC, domiciliado en
calle Avda. Facundo Zuviría Nº 3675, a quien se designa en tal carácter, debiendo comparecer a
aceptar  el  cargo  en  cualquier  día  y  hora  de  audiencia  con  las  formalidades  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Al escrito cargo Nº 1363: Agréguese. Notifíquese. Fdo. Digitalmente: Dra.
Maria De los Angeles Ramos, Pro-Secretaria; Dr. Francisco José Depetris, Juez.

$ 1 556730 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo

Civil  y Comercial  de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados DIAZ, NELIDA GRACÍELA
s/PEDIDO DE  QUIEBRA;  (CUIJ  21-02057870-7),  tramitados  por  ante  este  Juzgado  de  Primera
Instancia de Distrito Judicial Nº l en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: Santa
Fe,  23  de  Febrero  de  2026.  AUTOS Y  VISTOS...  RESULTA...  CONSIDERANDO...  RESUELV0:  1.-



Declarar la quiebra de NELIDA GRACIELA DIAZ, argentina, DNI Nº 26.l13.215, casada, empleada del
Ministerio  de  Educación  de  la  Provincia  de  Santa  Fe,  CUIL  27-26113215-5,  apellido  materno
FLORES,  domiciliada  en  calle  Presidente  Roca  S/N  (entre  Bulevar  Coronda,  calles  Oroño  y
Cafferata) de la ciudad de Larrechea, Provincia de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en calle
Mariano Comas Nº 2940 P.B. de esta ciudad de Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia
de quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general  de
bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4-
Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al
Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico,
ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización de
pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la
correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A
sus  efectos  se  oficiará.  8-  Hacer  saber  al  fallido  que sólo  podrá  ausentarse  del  país  previa
autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley
24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe,
a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del
Interior, oficiándose. 9- Ordénase el cese de las retenciones de los códigos de descuento, con
excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra.
Procédase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la
fallida, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y
para  estos  autos  en  el  Nuevo  Banco  de  Santa  Fe  S.A.  -Agencia  Tribunales-.  A  cuyo  fin  se
comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Oficiese a la
empleadora.  10-  Designar  al  Oficial  de  Justicia  en  turno  para  que  efectúe  el  inventario  e
incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley
24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el
inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11- Designar el día miércoles 25 de febrero de 2026 a las 10:00hs. para
que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos
Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil y
Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día miércoles 25 de marzo de 2026 inclusive, como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como
los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13- Señalar el día miércoles 22 de abril de 2026 como
fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35
ley 24.522) y designar el día miércoles 27 de mayo de 2026 como fecha para que el Síndico
presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se
tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión
de los mismos en los términos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la
publicación de Edictos durante cinco días en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de
acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Oficiese a
los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional
de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia.
del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo.
Digitalmente: Dr. Francisco José Depetris, Juez; OTRO DECRETO: SANTA FE, 27 de Febrero de 2026.
Habiéndose realizado el sorteo correspondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido
sorteado el Síndico CPN JUAN CARLOS FALCHINI, domiciliado en calle Saavedra Nº 2015, a quien se
designa en tal  carácter,  debiendo comparecer a aceptar el  cargo en cualquier día y hora de
audiencia  con  las  formalidades  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Notifíquese.  Firmado
Digitalmente: Dr. FRANCISCO JOSE DEPETRIS, Juez; Dra. MARIA DE LOS ANGELES RAMOS, Pro-
Secretaria.

$ 1 556731 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________



Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados CEBALLOS, LARA YANET s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; CUIJ 21-02056665-2, se ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 26/2/26. AUTOS Y VISTOS...
RESULTA...  CONSIDERANDO...  RESUELVO: 1- Fijar el  día 10/4/26 como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar al Sindico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos
pertinentes (art. 32 ley 24522). 2.- Fijar el día 24/4/26 como fecha hasta la cual el fallido y los
acreedores podrán impugnar las solicitudes formuladas. 3.- Señalar el día 26/5/26 como fecha en
la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 de la ley
24522) y designar el día 22/7/26 como fecha para que el sindico presente el informe general (art.
39 ley 24522). Regístrese, hágase saber y agréguese copias en el legajo correspondiente. Fdo.
DEPETRIS (JUEZ).

$ 1 556732 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial
Catorce Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados SAMPO,
RAUL ANGEL s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (Expte. Nº 21-02058539-8); se ha declarado la quiebra
en  fecha  26/02/2026  de  RAUL  ANGEL  SAMPO,  DNI  Nº  14.558.246,  de  apellido  materno
COLOMBARA, argentino, mayor de edad, domiciliado realmente en calle Pasaje Benito Marsengo Nº
6550 interno, de la Ciudad Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y con domicilio ad litem constituído en
25 de Mayo Nº 2144 de esta ciudad de Santa Fe,  Provincia de Santa Fe.  Se dispuso el  día
11/03/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra.
Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el
día 04/05/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquel que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de
resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma que se
determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes del fallido. Disponer que el
fallido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de
la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Disponer dar a conocer la clave del expediente para su
consulta digital: 4209 correspondiendo a la Sindicatura dar a conocer la misma en el caso de que
los acreedores insinuantes así lo soliciten. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL
por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Javier Deud (Juez a/c); Dra. Lorena Huter
(Secretaria). Santa Fe, 27 de Febrero de 2026. Dra. Ma. Alejandra Galiano, prosecretaria.

$ 1 556737 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial
Catorce Nominación de la  Ciudad de Santa Fe,  se hace saber  que en los  autos caratulados
MASSARO, PABLO DANIEL s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02058216-9), se ha declarado la
quiebra en fecha 26/02/2026 de PABLO DANIEL MASSARO, DNI Nº 32.225.159, argentino, mayor de
edad, domiciliado realmente en calle Tucumán Nº 4681 de la Ciudad de Santa Fe, y con domicilio
ad litem constituído en Amenábar Nº 3066, Dpto. 1º de esta ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe. Se dispuso el día 11/03/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que
intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de sus
créditos al Síndico hasta el día 04/05/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que
entreguen al Síndico los bienes de aquel que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al
fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del



fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes
del fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los
casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Disponer dar a conocer la
clave del expediente para su consulta digital: 6743 correspondiendo a la Sindicatura dar a conocer
la misma en el caso de que los acreedores insinuantes así lo soliciten. Ordenar la publicación de
edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Javier Deud
(Juez a/c); Dra. Lorena Huter (Secretaria). Santa Fe, 27 de Febrero de 2026. Dra. Ma. Alejandra
Galiano, prosecretaria.

$ 1 556738 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de
la 14ª Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados BLAZEK,
MADELAINE ALEJANDRA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ Nº 21-02058356-5; se ha declarado la
quiebra en fecha 26/02/2026 de BLAZEK, MADELAINE ALEJANDRA, DNI Nº 38.725.405, de apellido
materno Blazek, argentina, mayor de edad, domiciliada realmente en Teniente Loza Nº 6800, Casa
6, ciudad, Provincia de Santa Fe y legalmente en calle Amenabar 3066, Dpto 1, de esta ciudad de
Santa Fe. Provincia de Santa Fe. Se dispuso el día 04/03/2026 como fecha en la que se realizará el
sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir
la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 24/04/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso,
a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer
pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los
bienes del fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de
los bienes del fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial
en los casos y términos del art.  103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la
publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 8 L.C.Q.). Fdo. Dr.
Deud (Juez a/c); Dra. Huter (Secretaria). Santa Fe, 27 de Febrero de 2026. Dra. Ma. Alejandra
Galiano, prosecretaria.

$ 1 556739 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzg. 1ª Inst. Civil y Comercial 9ª Nom. SEC. UNICA del Distrito
Judicial Nº l, de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: RAMIREZ, MARIA
ROSA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ Nº 21-02055256-2, Año 2025, se ha ordenado publicar el
presente comunicando que, en las citadas actuaciones,  ha resultado sorteada síndica la CPN
MARCELA MARIA ALICIA NARDELLI. La fecha de declaración de quiebra es 10 de febrero de 2026.
Se ha fijado hasta el día 6 de abril de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar las peticiones de verificación de sus créditos al síndico, en el domicilio de calle San
Martín 2515 -Piso 3- Dpto. “A”- Santa Fe, en el horario de 8 a 12 hs. y 17 a 19 hs. Comunica que su
dirección de correo electrónico es: marcelanardelli@fibertel.com.ar, a fin de que los interesados
puedan dirigirse para hacer las consultas necesarias para el proceso de verificación de créditos. Se
han establecido,  además,  las  siguientes  fechas:  7  de mayo de 2026 como fecha en que la
sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos o el día hábil inmediato posterior
si resultare feriado y el día 19 de junio de 2026 o el día hábil inmediato posterior si resultare
feriado para que presente el informe general. Fdo. digitalmente por: José Ignacio Lizasoain, (juez).
Nestor A. Tosolini, secretario.



$ 1 556748 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de
la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados VEGA, LORENA SOLEDAD s/QUIEBRA; (CUIJ Nº
21-02057891-9), se ha resuelto lo siguiente: SANTA FE, 13 de Febrero de 2026. AUTOS Y VISTOS:...
Y  CONSIDERANDO:...  RESUELVO:  1)  Declarar  la  quiebra  de  LORENA  SOLEDAD  VEGA,  D.N.I.
26.594.604, soltera, domiciliada realmente en calle San José Nº 1714 de la localidad de Laguna
Paiva y legalmente en calle Gobernador Crespo Nº 3350, Piso cuarto, Departamento B, de la
ciudad de Santa Fe... 4) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico, los bienes de
aquélla...  6)  Disponer  la  prohibición  de hacer  pagos  a  la  fallida,  bajo  apercibimiento  de ser
ineficaces... 13) Fijar el día 31/03/2026, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar
al Síndico los pedidos de verificación de crédito. 14) Designar el día 21/04/2026, como fecha hasta
la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán realizarse de manera
presencial o electrónica en el domicilio constituido a dichos fines. 15) Señalar el día 10/06/2026,
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y
el día 12/08/2026, para la presentación del informe general. 16) Ordenar la publicación de edictos
por Secretaría en la forma preceptuada en el art.  89 L.C.Q., e intimar al Síndico que resulte
sorteado a que en el plazo de 48 horas, contado desde la fecha de aceptación del cargo, realice
una nueva publicación con todos los requisitos del art. 89 incluido especialmente su nombre,
domicilio,  teléfono, correo electrónico y horarios de atención...  18) A fin de dar a conocer la
apertura de presente proceso, encomiéndase a la Sindicatura la notificación a cada uno de los
acreedores denunciados por la fallida (que podrá realizarse por Carta o por correo electrónico).
Fdo. Dr. GABRIEL O. ABAD, Juez; Dra. VERÓNICA G. TOLOZA, Secretaria. La Síndica designada es la
CPN Maria Elena de los Milagros Sabater, con domicilio legal constituido en calle Alberdi Nº 2880
de la ciudad de Santa Fe; quien atenderá a los Sres. Acreedores los días lunes a viernes en el
horario  de  9:00  a  12:00  hs.  y  de  16:00  a  19:00  hs.  Datos  de  contacto:  Mail  de  cortesía:
mesabater@holmail.com (habilitado para recibir verificaciones de créditos y observaciones a los
mismos). Celular: 342-4085265. Publicación por 5 (cinco) días sin cargo, en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia de Santa Fe. Santa Fe, 26 de Febrero de 2026. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

$ 1 556758 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos PELAYO, CRISTIAN
EDUARDO s/Quiebra; CUIJ 21-02058528-2, se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 27 de Febrero de
2026 (...) Habiendo resultado sorteado como síndico el CPN Cristian Guillermo Cuello, domiciliado
en calle Monseñor Zaspe Nº 2770, desígnaselo en tal  carácter (...)  hágase saber que deberá
publicar edictos comunicando la designación, dirección y horarios de atención. Notifíquese. Fdo.
Dr. Lucio A. Palacios (Juez). La fecha límite para solicitar verificación es el 13/04/2026. El síndico
designado es el  CPN Cristian Cuello  con domicilio  en Monseñor  V.  Zaspe 2770,  teléfono fijo
0342-4592819 y correo electrónico cc2770@hotmail.com. De usar la opción electrónica, favor de
respetar los parámetros de SISFE. Santa Fe, 2 de Marzo de 2026. Romina S. Freyre, secretaria.

$ 1 556845 Mar. 12 Mar. 18



_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de
la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados
INVERARDI,  SILVINA  ALEJANDRA  s/SOLICITUD  PROPIA  QUIEBRA;  (CUIJ  21-02058854-0),  se  ha
declarado la quiebra en fecha 27/02/2026 de SILVINA ALEJANDRA INVERARDI, de apellido materno
“SOÑEZ”, DNI Nº 16.462.200, argentina, mayor de edad, domiciliada realmente en calle Quito Nº
1418 de la ciudad de Angel Gallardo, Provincia de Santa Fe y legalmente en calle 4 de enero Nº
1148, 3º A, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. Se dispuso el día 11/03/2026, como
fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que
los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 28/04/2026.
Se ordenó a la fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella que
estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resultar éstos
ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fallida en la forma que se determinará, una
vez que el Síndico realice el inventario de los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no pueda
ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley 24.522,
oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término
de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez); Dra. Freyre (Secretaria).

$ 1 556844 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los autos: LAMERATA, NOELIA ROMINA
s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ Nº 21-02058143-0, se ha dispuesto: SANTA FE 26/02/2026: 1)
Declarar la quiebra de NOELIA ROMINA LAMERATA DNI Nº 29.221.382, CUIL 23-29221382-4, nacida
el 26 de junio de 1982, de estado civil soltera, apellido materno Galarza, domiciliada realmente en
calle Pasaje 80 Nº 2052 Manzana 8 Casa 84 P.B. Barrio Zaspe de la ciudad de Santo Tomé y
legalmente en calle Sara Faisal 1705 Piso 10 de esta ciudad... 4) Ordenar a la fallida y a terceros
que entreguen al Síndico los bienes de aquélla... 6) Disponer la prohibición de hacer pagos a la
fallida, los que serán ineficaces... 8) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para
asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará dejando constancia que la
restricción  de  salida  del  país  pesa  hasta  la  fecha  de  presentación  del  informe  general
(11/08/2026)...  13)  Fijar  el  día  21/04/2026,  como fecha hasta  la  cual  los  acreedores  podrán
presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. 14)
Designar el día 15/05/2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos. 15) Señalar el día 24/07/2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los
informes individuales sobre cada crédito y el día 11/08/2026 para la presentación del Informe
General... 17) Ordenar la publicación de edictos por Secretaría en la forma preceptuada en el art.
89 L.C.Q. en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe e intimar al Síndico que resulte
sorteado a que en el plazo de 48 horas, contado desde la fecha de aceptación del cargo, realice
una nueva publicación con todos los requisitos del art. 89 incluido especialmente su nombre,
domicilio, teléfono, correo electrónico y horarios de atención. Firmado digitalmente por: GABRIEL
ABAD, JUEZ; Dra. VERONICA TOLOZA, SECRETARIA. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

$ 1 556841 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________



Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de  la  Cuarta  Nominación,  en  los  autos  caratulados  RETAMOSO,  INES  TERESA  GRISELDA
s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02056509-5) tramitados por ante este Juzgado de Primera
Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que:
SANTA FE, 27 de Febrero de 2026. Al escrito cargo Nº 1244: Atento que la fecha de publicación de
edictos coincide con la fecha límite para la presentación de acreedores a verificar su crédito,
procédase a la reprogramación de las mismas. Fíjase el  día miércoles 18 de marzo de 2026
inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de
verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 3- Señalar el día
miércoles 22 de abril de 2026 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes
individuales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día miércoles 20 de mayo de 2026
como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). Al escrito
cargo Nº 1320: Estése a lo precedentemente dispuesto. Notifíquese. Firmado Digitalmente: Dr.
FRANCISCO JOSE DEPETRIS, Juez.

$ 1 556840 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de
la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados
GONZALEZ, BRUNO AGUSTIN FRANCISCO s/PEDIDO DE QUIEBRA; (CUIJ  21-02057567-8),  se ha
declarado la quiebra en fecha 26/02/2026 de Bruno Agustín Francisco Gonzalez, DNI 44.022.909,
mayor de edad, empleado, apellido materno CASAL, domiciliado realmente en calle Gobernador
Rodolfo Lehmann Nº 7710, de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, y con domicilio ad
lítem constituido en calle 25 de Mayo Nº 2126, 2do. “A o B”, de la ciudad de Santa Fe, provincia de
Santa Fe. Se dispuso el día 11/03/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que
intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de sus
créditos al Sindico hasta el día 28/04/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que
entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al
fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del
fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes
del fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los
casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de
edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez);
Dra. Romina Soledad Freyre, Secretaria.

$ 1 556837 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de
la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados
BENITEZ, JUAN ALBERTO s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02058663-7), se ha declarado la
quiebra  en  fecha  26/02/2026  de  Juan  Alberto  Benitez,  D.N.I.  31.628.173,  mayor  de  edad,
empleado, apellido materno RAMUA, domiciliado realmente en Calle La Pampa Nº 4509 B, de la
Ciudad de Santa Fe, Prov. de Santa Fe, y con domicilio ad litem constituido en calle Rivadavia
2645, of “b” de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. Se dispuso el día 11/03/2026 como
fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que
los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 28/04/2026.
Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que



estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos
ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma que se determinará, una vez
que el Síndico realice el inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido no pueda
ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley 24.522,
oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término
de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez); Dra. Romina Soledad Freyre, Secretaria.

$ 1 556836 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de
la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados
CORONEL, MARIA FLORENCIA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (Expte. Nº 21-02058928-8) se ha
declarado en fecha 27/02/2026 la quiebra de MARIA FLORENCIA CORONEL, DNI Nº 36.263.089,
argentina, mayor de edad, domiciliada realmente en La Guardia Centro de la ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe y legalmente en calle San Jerónimo 1786, Piso Nº 2 Dpto. “A” de la ciudad de
Santa Fe, Prov. de Santa Fe. Se dispuso el día 11/03/2026 como fecha en la que se realizará el
sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir
la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 28/04/2026. Se ordenó a la fallida y, en su
caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir
hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación
de los bienes de la fallida en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el
inventario de los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin
autorización judicial en los casos y términos del art.  103 de la ley 24.522, oficiándose a sus
efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art.
89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez); Dra. Romina Soledad Freyre, Secretaria.

$ 1 556834 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de
la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados
NASIF, PAOLA PETRONA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02058148-1) se ha declarado en
fecha 27/02/2026 la quiebra de PAOLA PETRONA NASIF, de apellido materno “NASIF”, DNI Nº
29.717.939, argentina, mayor de edad, domiciliada realmente en Doctor Paredes Nº 9048 de la
ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y legalmente en calle Amenabar Nº 3066 de la ciudad
de Santa Fe, Prov. de Santa Fe. Se dispuso el día 11/03/2026 como fecha en la que se realizará el
sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir
la verificación de sus créditos al Sindico hasta el día 27/04/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso,
a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer
pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los
bienes de la fallida en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de
los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin autorización
judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la
publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr.
Palacios (Juez); Dra. Romina Soledad Freyre, Secretaria.

$ 1 556833 Mar. 12 Mar. 18



_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de
la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados
FARHERR,  GABRIEL  ALEJANDRO  s/SOLICITUD  PROPIA  QUIEBRA;  (CUIJ  21-02058885-0)  se  ha
declarado en fecha 27/02/2026 la quiebra de GABRIEL ALEJANDRO FARHERR, de apellido materno
“ESCALANTE”, DNI Nº 38.135.439, argentino, mayor de edad, domiciliado realmente en Velez
Sarsfield de la ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe y legalmente en calle La Rioja Nº 3213
de la ciudad de Santa Fe, Prov. de Santa Fe. Se dispuso el día 11/03/2026 como fecha en la que se
realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores
pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 27/04/2026. Se ordenó al
fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Sindico los bienes de aquél que estuvieren en su
poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la
liquidación de los bienes del fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice
el inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país sin
autorización judicial en los casos y términos del art. 103, de la ley 24.522, oficiándose a sus
efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art.
89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez); Dra. Romina Soledad Freyre, Secretaria.

$ 1 556832 Mar. 12 Mar. 18

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de
la Segunda Nominación de la cuidad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados:
FLORITO, NICOLAS EMANUEL s/QUIEBRA; 21-02047151-1, se ha dispuesto: Santa Fe... RESUELVO:
1) Declarar la quiebra de NICOLÁS EMANUEL FLORITO, mayor de edad, D.N.I. 42.612.009, soltero,
de apellido materno Rotela, con domicilio real en Pasaje Manuel Ruiz Nº 8368, y legal en calle
Amenabar Nº 3066 - Depto. 1º, ambos de esta ciudad de Santa Fe. En consecuencia, fíjase el día
27 de Marzo de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar los pedidos de
verificación de créditos y los títulos pertinentes, y el día 13 de Abril de 2026 como fecha hasta la
cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. Asimismo, desígnase el día 13 de Mayo
como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el Infonne Individual, y el 25 de Junio de 2026
para que presente el  Infonne General.  Asimismo se hace saber que ha sido designado como
Síndico el CPN Carlos A. Sara, con domicilio en calle Juan de Garay 2855 de la ciudad de Santa Fe,
con horario de atención para la presentación de verificaciones de créditos de manera presencial de
Lunes a viernes de 9 a 12 y 16 a 19 horas. Asimismo se hace saber que los pedidos de verificación
pueden ser presentados en formato digital a la casilla: estudio@csara.com.ar. El arancel deberá
depositarse  al  CBU 330052092520001576201l,  alias:  MALETA.MACETA.GULA,  Nuevo Banco de
Santa Fe. El arancel fue fijado de acuerdo a la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y
móvil, excluyéndose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de tres
salarios mínimos, vitales y móviles. Dr. CARLOS F. MARCOLÍN (Juez). Santa Fe, 25 de Febrero de
2026.

$ 1 556828 Mar. 12 Mar. 13

_________________________________________

Por  estar  así  ordenado  en  autos  FATTORI,  Leandro  Rubén  c/BARRAZA,  Sabrina  Jaqueline



s/CUIDADO PERSONAL, CUIJ 21-10752076-4, radicados ante el Juzgado Unipersonal de Familia Nº 7
Secretaría Única, Distrito Judicial Nº 1, con asiento en Av. Urquiza 2463 de la ciudad de Santa Fe,
Pcia. de Sta. Fe, se hace saber a la Sra. BARRAZA, Sabrina Jaqueline, que el Sr. Juez ha ordenado lo
siguiente: SANTA FE, 22 de Diciembre de 2025. Habiéndose localizado los presentes, los cuales se
encontraban erróneamente ubicados en Mesa de Entradas, se provee escrito cargo Nº 13706: Por
contestada la vista ordenada. Proveyendo escrito cargo Nº 15390: Téngase presente. Pasen autos
a resolución. Notifiquese. Fdo. Dra. Marina Borsotti,  Secretaria; Dr. Alejandro Azvalinsky, Juez.
OTRO: SANTA FE, 10 de Febrero de 2026. Téngase presente. A lo solicitado: oportunamente.
Previamente acredítesc la notificación a la demandada del decreto de fecha 22 de Diciembre de
2025. A sus efectos y atento a las constancias de la causa, publíqucnse edictos por el término de
ley.  Notifíquese. Fdo. Dra.  Marina Borsotti,  Secretaria.  Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 20 de febrero de 2026. Dra. María Alejandra Gioda, secretaria.

$ 100 556711 Mar. 12 Mar. 16

_________________________________________

POR  DISPOSICIÓN  DE  LA  OFICINA  DE  PROCESOS  SUCESORIOS  –  PRIMERA  CIRCUNSCRIPCION
JUDICIAL DE SANTA FE (JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL
DE LA DECIMO TERCERA NOMINCACION EN AUTOS CARATULADOS “DI BENEDETTO CRISTIAN s/
DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-02057487-6” SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA A TODOS LOS
HEREDERO, ACREEDORES Y LEGATARIOS DE CRISTIAN DI BENEDETTO –DNI 23.160.579 PARA QUE
COMPAREZCAN A HACER VALER SUS DERECHOS POR EL TÉRMINO Y BAJO APERCIBIMIENTOS DE
LEY.- LO QUE SE PUBLICA, A SUS EFECTOS EN EL BOLETIN OFICIAL .-Dr. GUILLERMO VALES ( JUEZ
).-

$ 45 Mar. 12

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación) en
autos caratulados “FERNANDEZ, ASDRUAL Y OTROS S/ SUCESORIO C.U.I.J. 21-02053350-9, se cita,
llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de ASDRUAL FERNANDEZ D.N.I. Nº
M6.196.590 y de AMELIA INÉS CAPELARI D.N.I. NºF3.214.283, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos en
el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Carlos Federico Marcolin Juez – Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Mar. 12

_________________________________________

Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS Juzgado de 1era Instancia de Distrito
Civil y Comercial de la QUINTA Nominación de la Ciudad de Santa Fe, Pcia de Santa Fe, en los
autos caratulados “ BELTZER, VALENTIN S/ SUCESORIO CUIJ N° 21-02058644-0 se cita , se llama y
emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores del causante DON VALENTIN BELTZER N° M
8.280.769  .  Para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos  legales.  Lo  que  se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN  OFICIAL.  Firmado
digitalmente: DR. RODRIGO URETA CORTES Juez



$ 45 Mar. 12

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, radicado en Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial,
8va.. Nominación de la ciudad de Santa Fe, pcia. de Santa Fe, en los autos caratulados “TARNOSKI,
MARIA LUISA S/  SUCESORIO” CUIJ  21-02055583-9,  se cita,  llama y emplaza a los  herederos,
acreedores y legatarios de MARIA LUISA TARNOSKI, D.N.I 12.470.197, fallecido el 4 de junio del año
2024, en Santa Fe, pcia. De Santa Fe, lugar de último domicilio Regis Martinez Nro. 1800, Santa Fe,
pcia. de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo: Dr. Ivan Di
Chiazza (Juez).-“

$ 45 Mar. 12

_________________________________________

Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de la Décimo tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe), en autos caratulados:
“TORRES, BLANCA DOLORES Y OTROS S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02059136-3) se cita, llama y
emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de doña BLANCA DOLORES TORRES, L.C.
5.063.852 y de don GUALBERTO ANTONIO REYES VIDAL, L.E. 1.876.249; para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial.- Fdo: Dr. Guillermo Adrián Vales (Juez)

$ 45 Mar. 12

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito 9na Nominación en lo Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados “DIAZ, DAVID S/ SUCESORIO” EXPTE.
CUIJ Nº 21-02052314-7, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don
DIAZ, DAVID D.N.I. N° 2.338.175 para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término
y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Sede
Judicial (art. 67 C.P.C.C. Ref. Ley 11.287)

$ 45 Mar. 12

_________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la
ciudad de Esperanza (Sta. Fe) 1era Nominación Secretaria Única, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores y legatarios de MERKI ESTER ALBINA D.N.I.  Nº 12.494.253, con último
domicilio en calle Lehmann Nro 1342 de la ciudad de Esperanza, Departamento Las Colonias,
Provincia  de  Santa  Fe,  fallecida  en  Esperanza  el  05  de  febrero  del  año  2023,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales en
autos “MERKI ESTER ALBINA S/ SUCESORIO CUIJ 21-26307643-2, AÑO 2025. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de conformidad con lo dispuesto en art. 592 y 67 mod. Ley



11.287  C.P.C.-  Firmado:  Dra.  Julia  Fascendini  (Secretaria)  –  Dra.  Virginia  Ingaramo (Jueza)  -
Esperanza .... de febrero de 2026.-

$ 45 Mar. 12

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (del Juzgado 1ra Instancia Civil y Comercial de
Distrito de la 13ra. Nominación de la ciudad de Santa Fe), en autos BROCHERO, ANA ROSA S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS (21-02059187-8), se cita, llama y emplaza a todos los acreedores,
herederos  y  legatarios  de  la  Sra.  ANA  ROSA BROCHERO,  DNI  5.080.581,  fallecido  en  fecha
06/02/2026,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

$ 45 Mar. 12

__________________________________________

Por disposición del JUZG. DE 1RA. INSTANCIA DE CIRCUITO N°2 - DENOM.ANTERIOR-Ref.Ley 14264
SEC. en autos caratulados “PASCUAL, JUAN ADRIAN C/GIMENEZ, RODOLFO Y OTROS S/USUCAPIÓN
(ORDINARIO)” CUIJ21-02048623-3. Se hace saber que se ha dictado el siguiente decreto: SANTA
FE, 26 de Febrero de 2026 No habiendo comparecido a estar a derecho los demandados o sus
herederos, decláraselos rebeldes. Para sorteo de Defensor de Oficio de la misma, fíjase audiencia
para el día 19 de Marzo próximo a las 11 horas. Notifíquese por edictos que se publicarán dos (2)
días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Notifíquese.
Guillermo A. Vales (Juez) 05 de Marzo de 2026.

$ 100 557063 Mar. 12 Mar. 16

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 19, en lo
Civil, Comercial y Laboral – Primera Nominación, de la ciudad de Esperanza, Provincia de Santa Fe,
en los autos caratulados “Expte. CUIJ nº 21-26306444-2 - KÖNIG, BEATRIZ EMA S/ SUCESORIO”, se
llama, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes relictos de la
causante: Doña BEATRIZ EMA KÖNIG - DNI nro. 12.050.436, para que dentro del término y bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a hacerlos valer. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial y Hall de Tribunales.- ESPERANZA (Sta. Fe), de Marzo de 2.026.-

$ 45 Mar. 12

__________________________________________

Por disposición del OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS de la ciudad de Ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe, en autos “FURLANI NESTOR MARIANO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
CIUJ  Nº 21-02052843-2,  radicado ante Juzgado de Primera Instancia de Distrito  en lo  Civil  y
Comercial Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a todos los
herederos, acreedores y legatarios de FURLANI NESTOR MARIANO D.N.I. Nº 7.837.945, para que



comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. FDO: Dra. ANA ROSA ALVAREZ (Jueza).-

$ 45 Mar. 12

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la DECIMOTERCERA NOMINACIÓN de la ciudad de Santa Fe), en los autos
caratulados: "ESPARZA, JORGE ANTONIO S/ SUCESORIO" - CUIJ Nº 21-02058910-5, de conformidad
al art. 597 del CPCC se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a todos los herederos y legatarios del
causante, Sr. Jorge Antonio Esparza, D.N.I. N° 17.284.830, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del termino y bajo apercibimientos de ley, lo que se pública a sus efectos en el
Boletín Oficial. (fdo) DR. GUILLERMO ADRIAN VALES (Juez).

$ 45 Mar. 12

_________________________________________

SAN JORGE

_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por  disposición  del  Señor  en  autos  caratulados  CANEVA FELIPE  FRANCISCO S/  SUCESORIO -
21-26270348-4 (Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 11 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de
San Jorge), se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de CANEVA
FELIPE FRANCISCO, DNI 6.298.982, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a tal efecto en el Boletín Oficial, Dr.
SANTIAGO FURNO – SECRETARIO. San Jorge, 11 de Marzo de 2026.-

$ 45 Mar. 12

_________________________________________

Por  disposición  del  Señor  en  autos  caratulados  CANEVA FELIPE  FRANCISCO S/  SUCESORIO -
21-26270348-4 (Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 11 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de
San Jorge), se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de CANEVA
FELIPE FRANCISCO, DNI 6.298.982, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a tal efecto en el Boletín Oficial, Dr.
SANTIAGO FURNO – SECRETARIO. San Jorge, 11 de Marzo de 2026.-

$ 45 Mar. 12



_________________________________________

SAN CRISTOBAL

_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la
ciudad de San Cristóbal, Provincia de Santa Fe, Matías Raúl Colón, en los autos caratulados SOSA,
LINDORFO HECTOR Y OTROS S/DECLARATORIA DE HEREDEROS 21-26141342-3, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes VIZGARRA ELISA, DNI f4773449, nacida en el paraje de Buena Parte,
Santiago del Estero, el 17/09/1946 y cuyo fallecimiento ocurriese en Rafaela el 09/02/2017 y de
SOSA LINDORFO HECTOR, DNI 6.284.861, nacido en la localidad de Hersilia, el 20/09/1935 y cuyo
fallecimiento ocurriese en la localidad de San Guillermo, el 13/08/2002, para que comparezcan a
hacer valer su derecho dentro del término de 30 días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica
a los efectos legales en el Boletín Oficial y en Sede Judicial,  conforme Ley 11.287 y Acuerdo
Ordinario celebrado el día 07 de febrero de 1996. Ordenado por: Cecilia V. Tovar Secretaria, Matías
R. Colon Juez a/c. San Cristóbal, 20/10/2025.

$ 45 Mar. 12

_________________________________________

RAFAELA

_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rafaela, en los autos "CUIJ N° 21-24211327-3 BENIZIO, ALFREDO DOMINGO S/ SUCESORIO" , se
cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Alfredo Domingo Benizio, D.N.I. .6.292.173 , con
último domicilio en Alberdi Este N° 178 de la localidad de Humberto Primo, fallecido en fecha 02 de
junio de 2025 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días
bajo apercibimientos de ley, lo que se publicará en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, a
sus efectos. Fdo.: Dr. Colon- Juez a cargo; Dra. Carinelli-Secretaria. RAFAELA, 12 de marzo de 2026.



$ 45 Mar. 12

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rafaela, en los autos "CUIJ Nº 21-24212297-3 GUGLIELMONE, Cilda Antonia S/ Sucesorio", se
cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante Cilda Antonia Guglielmone, D.N.I. F.6.321.881 , con
último domicilio en calle Rivadavia (E) N° 134 de la localidad de Humberto Primo, fallecida en
fecha 25 de julio de 2023 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se publicará en el Boletín Oficial y en el Hall  de
Tribunales, a sus efectos. Fdo.: Dr. Colon- Juez a cargo; Dra. Carinelli- Secretaria.RAFAELA, 12 de
marzo de 2026.

$ 45 Mar. 12

_________________________________________

or disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo civil y Comercial de la PRIMERA
Nominación de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe en autos: PIACENZA OTTILIA CAROLINA
S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS 21-24212225-6,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,
acreedores y todos lo que se consideren con derecho sobre los bienes dejados por el causante
Doña OTTILIA CAROLINA PIACENZA, DNI Nº 6.327.291, con último domicilio en A.del Valle nº 1655
de  Rafaela  (S.Fe),  fallecida  el  día  18/06/1982  en  Rafaela,  Provincia  de  Santa  Fe,  para  que
comparezcan dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se publicará en el
Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, a sus efectos.- Rafaela, de febrero de 2026.- Fdo: Dr.
Colon (Juez) Dra. Cerliani (Sria.)

$ 45 Mar. 12

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación
de Rafaela, en los autos "CUIJ Nº 21-24212298-1 VIOTTI, Victor Pedro S/ Sucesorio", se cita, llama y
emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Victor Pedro Viotti, D.N.I..M6.301.941 , con último domicilio en
Avenida Lehmann N° 392 de Humberto Primo, fallecido en fecha 22 de diciembre de 2025, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días bajo apercibimientos
de ley, lo que se publicará en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, a sus efectos. Fdo.: Dr.
Colon- Juez; Dra.Cerliani- Secretaria.

$ 45 Mar. 12

__________________________________________

En los autos caratulados:-"Expte. CUIJ 21-24212195-0-RAMSEYER, Norma Beatriz s/Declaratoria de
Herederos", en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº5 en lo Civil y Comercial
de la Primera Nominación de Rafaela (Santa Fe), se cita y emplaza a herederos, acreedores y



legatarios de la causante Norma Beatriz RAMSEYER, DNI F 4.102.756, fallecida en Rafaela el 26 de
Diciembre de 2.025, siendo el último domicilio de la causante el de calle Colón N.º 243 de la ciudad
de Rafaela (SFe), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos de ley.- Fdo:- Dr. Matías Raúl Colon- Juez- Dra. Sandra Ines Cerliani- Secretaria.-
Rafaela, 11-03-2026

$ 45 Mar. 12

__________________________________________

Por disposición del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 1º
Nominación de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, a cargo del Dr. Matias Raul Colon (Juez);
Secretaría de la Dra. Sandra Inés Cerleani (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante Doña ALASIA MARIA BELEN, DNI 21.651.613, con último
domicilio en calle Avellaneda N°351 la localidad de Sunchales, Pcia. de Santa Fe y fallecida en
fecha 25 de Enero de 2026, en la ciudad de Sunchales, Pcia. de Santa Fe, para que dentro del
término de 30 días y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados "ALASIA MARIA BELEN. S/SUCESORIO" (CUIJ: 221-24212319-8). Lo que se publica
a sus efectos en Sede Judicial y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe.-

$ 45 Mar. 12

_________________________________________

RECONQUISTA

_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos: "ALGODONERA AVELLANEDA SA s/ CONCURSO PREVENTIVO", CUIJ Nº 21-25033023-2,
de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la
Segunda Nominación, a cargo del Dr. Fabián Lorenzini, Secretaría a cargo de la Dra. Janina Yoris,
con domicilio en Lucas Funes Nº 1671 – Piso 2º - Reconquista – Santa Fe, correo electrónico
civil2recon@justiciasantafe.gov.ar, se ha ordenado lo siguiente: “RECONQUISTA (Santa Fe), 27 de
Febrero de 2026. VISTOS:… RESULTA:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) PRORROGAR el período
de exclusividad por el término de treinta (30) días hábiles judiciales, computados a partir del
vencimiento del plazo vigente (27/02/2026), fijándose en consecuencia el nuevo vencimiento para
el día 14 de abril de 2026. II) DISPONER el día 7 de abril de 2026 como fecha para la realización de
la nueva Audiencia Informativa,  la  cual  se celebrará a las 8:00 hs.  bajo la  modalidad mixta
(presencial  y  virtual);  oportunamente  se  dará  a  conocer  el  link  para  el  acceso  virtual.  III)
ESTABLECER como condición resolutoria  de la  presente prórroga,  que la  concursada informe
semanalmente  (cada viernes)  en  el  expediente  la  marcha de  las  negociaciones,  el  pago de
remuneraciones adeudadas,  la  evolución de los  contratos  de fazón y  el  estado de la  deuda
postconcursal. Todo ello sin perjuicio de que pudiera disponerse oportunamente la realización de
audiencias o informes complementarios, conforme a la marcha del proceso concursal y merituando



las circunstancias particulares del caso. IV) ORDENAR a la concursada que, en el plazo de cinco (5)
días, presente el primero de los informes requeridos, junto a un plan de actividades concreto para
la reactivación de sus plantas industriales, bajo apercibimiento de ley. V) PUBLICAR edictos por el
término de ley y dar a conocer la presente resolución en el sitio web del concurso. Agréguese al
protocolo digital; hágase saber y notifíquese ministerio legis (Arts. 26, 273 inc. 5 y 278 LCQ).
Firmada digitalmente por: DRA. YORIS JANINA (secretaria) y DR. FABIAN LORENZINI (juez). Dra.
Janina Yoris Secretaria

$ 3000 556995 Mar. 12 Mar. 18

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y Comercial, Tercera
Nominación  de  Reconquista  (Santa  Fe)  en  los  autos  caratulados:  “BRAIDOT  ELSA  MARÍA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ N° 21-25034826-3, llama, cita y emplaza a los herederos,
legatarios y/o acreedores que se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por la
Sra.  ELSA  MARÍA  BRAIDOT,  DNI  N°  6.281.714  para  que  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley se presenten a hacerlos valer. Reconquista, 11 de Marzo de 2026.-

$ 45 Mar. 12

__________________________________________

El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 1 de Avellaneda, cita y emplaza por 30 días a herederos y
acreedores  de  don  ARMANDO PASCUAL  RIVOSECCHI,  doña  NELIDA  TOPICH  y  don  GUSTAVO
ARMANDO RIVOSECCHI .- En Avellaneda, a los 23 días del mes de febrero de 2026.- Publíquese por
UN día (1 día) en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe. En Avellaneda, a los 4 días del mes
de marzo de 2026.-

$ 45 Mar. 12


